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AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

CVE-2024-8921	 Bases reguladoras de la convocatoria para constituir una bolsa de 
empleo para la contratación laboral temporal de personal adscrito 
al Servicio de Limpieza Municipal, mediante el sistema de concurso-
oposición.

PRIMERA.- Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso para constituir una Bolsa de 
Empleo para la contratación laboral temporal de personal adscrito al Servicio de Limpieza 
Municipal, mediante Concurso-Oposición, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad y los establecidos en el artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público: pu-
blicidad de las convocatorias y de sus Bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad 
de los miembros de los órganos de selección, adecuación entre el contenido de los procesos 
selectivos y las funciones o tareas a desarrollar y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en 
los procesos de selección.

Se conformará una bolsa de empleo, de la que formarán parte quienes superen el proceso 
selectivo. La posición en dicha bolsa se determinará por orden de puntuación obtenida en el 
proceso. La Bolsa tendrá vigencia en tanto se celebre un nuevo proceso selectivo para cubrir 
posibles vacantes de plazas de similares características o cuando por el tiempo transcurrido u 
otras circunstancias debidamente motivadas contrarias a la finalidad de su creación la Corpo-
ración acuerde su extinción. En todo caso, quedará extinguida transcurridos tres años desde la 
fecha de constitución de la bolsa.

Este personal tendrá el carácter de personal laboral temporal, dependiendo de las caracte-
rísticas del puesto a cubrir y las circunstancias a que diera lugar la necesidad de personal, sea 
por bajas por I.T. o cualquier otra circunstancia que suponga vacante temporal con reserva de 
puesto de trabajo, exceso o acumulación de tareas, etc.

El llamamiento de los integrantes de la bolsa de empleo se realizará por estricto orden de 
prelación, tanto para la cobertura de plazas vacantes, como para la sustitución transitoria del 
titular con reserva de plaza hasta su reincorporación.

En la aplicación de la bolsa de empleo y teniendo en cuenta la naturaleza temporal de las 
necesidades y por lo tanto de las contrataciones se tendrán en cuenta la previsión del artículo 
15.5. del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Por ello, en la gestión de la bolsa de empleo, 
no se podrán realizar actuaciones o adoptar acuerdos que supongan o propicien la conversión 
de un contrato temporal en indefinido y/o fijo.

Las funciones a desarrollar serán las siguientes:

     ● Limpiar sillas, mesas, ordenadores, cristales, armarios, lámparas, paredes, alfom-
bras... y demás mobiliario y enseres.

      ● Limpiar, barrer y fregar suelos, paredes, gradas, pistas, gimnasios, etc..., despachos, 
oficinas y demás instalaciones en turnos rotatorios.

      ● Limpiar aseos, duchas y urinarios, con los productos, detergentes, lejías, amoníacos, 
desinfectantes, utensilios y materiales adecuados.

      ● Retirar basuras.

      ● Hacer limpiezas generales periódicamente, con uso de escaleras.
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      ● Controlar y solicitar la reposición de los productos de limpieza.

      ● Poner y quitar alarmas.

      ● Abrir y cerrar las instalaciones. Asegurar el cierre de las puertas y ventanas.

      ● Ocasionalmente, realizar limpiezas especiales.

      ● Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para 
la cual haya sido previamente instruido.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo, a la fecha de la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes establecido en las bases, se deberán reunir los siguientes requisitos:

      ● Ser español o tener nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, de conformidad con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su redacción dada por Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, sin prejuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

      ● Tener cumplidos los dieciséis años de edad en la fecha de la convocatoria y no exceder 
de la edad máxima de jubilación.

      ● Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o equivalente, expedido por el 
Estado Español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

     ● No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

     ● No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni encontrarse inhabilitado, por sentencia firme para el des-
empeño de funciones públicas.

      ● Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice 
el plazo para la presentación de instancias.

Los aspirantes con discapacidad deberán presentar certificación de organismo oficial com-
petente que acredite tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas corres-
pondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adapta-
ciones y ajustes razonables de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto 
los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación 
en la convocatoria.

TERCERA.- Órgano de selección.

El Tribunal de Selección estará compuesto por cinco miembros, designados por el órgano 
municipal entre el personal del Ayuntamiento, según lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la base séptima de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Todos los/as miembros del Tribunal de Selección contarán con voz y voto. El voto de la 
Presidencia tendrá carácter dirimente de los empates que se puedan producir, a efectos de 
adoptar acuerdos.

Se establecerán, asimismo, suplentes para los miembros titulares del Tribunal de Selección.

El Tribunal podrá solicitar, en caso de que fuera preciso, la designación de expertos, en ca-
lidad de Asesores, que actuarán con voz, pero sin voto.

CUARTA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

En las instancias solicitando formar parte del proceso de selección los/as aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, sito en 
Plaza del Ayuntamiento s/n. Valdecilla o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la 
exclusión del aspirante.

El impreso de solicitud se ajustará al modelo oficial que figura como Anexo II a estas Bases.

A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor; los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el permiso de residencia y 
trabajo en fotocopia.

b) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas mediante sentencia firme (Anexo III).

c) La documentación justificativa de los méritos alegados a la que hace referencia la pre-
sente convocatoria, entendiéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos mé-
ritos debidamente justificados a través de la siguiente documentación:

— Contratos de trabajo acreditativos o certificados administrativos. Los certificados ad-
ministrativos solamente se tomarán en consideración si el trabajo desempeñado es en una 
Administración Pública. En el caso de la empresa privada es necesario presentar siempre el 
contrato de trabajo.

— Vida laboral actualizada para valorar los días de experiencia. La sola presentación de este 
documento no será suficiente para valorar la experiencia laboral del aspirante.

- En el caso de trabajo por cuenta propia:

      - Presentación de altas y bajas censales en el Registro de Actividades Económicas de 
la Agencia Tributaria.

      - La presentación de facturas que acrediten la realización de servicios relacionados con 
las funciones de la plaza, siempre que en las mismas quede descrita la duración y contenido y 
se demuestre su cobro mediante aportación del justificante de pago de las mismas.

      - Declaración jurada o certificado emitido por la persona o entidad a la que se prestó el 
servicio, que deberá indicar su contenido y duración.

      - Vida laboral

- En el caso de poseer permiso de conducir fotocopia del mismo.
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En el caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral, en cuanto a la 
categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todos y cada uno de los sucesivos escritos de pró-
rroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo. En el caso de imposibilidad de aportar 
la documentación acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
certificado de la empresa en el que se acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la 
categoría, y hoja de la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Sea cual sea la documentación presentada, ésta debe ser lo suficientemente precisa para 
que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias del puesto convocado.

La documentación se presentará fotocopiada, debiendo la persona seleccionada en este 
proceso, aportar los originales en el mismo momento de la contratación.

Todos los méritos puntuables deberán ser aportados antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de Cantabria. Los 
sucesivos anuncios se harán públicos en el Tablón de Edictos y en la página Web del Ayunta-
miento.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos producidos 
con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar 
errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias. 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en los medios informativos 
municipales (tablón de anuncios del Ayuntamiento y la página web) el listado provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos con las causas que han motivado esta exclusión, concediéndose un 
plazo de cinco días hábiles desde la publicación, a los efectos de subsanación de errores u omisio-
nes. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos 
de la realización de las pruebas. Finalizado el plazo de subsanaciones se publicará el listado defini-
tivo de aspirantes admitidos y excluidos. La admisión y exclusión dependerá del cumplimiento del 
aspirante de los requisitos mínimos establecidos para la plaza.

Asimismo, será publicado, con cinco (5) días hábiles de antelación, anuncio en el Tablón de Edictos 
de la Corporación, así como en la página Web del Excmo. Ayuntamiento de Medio Cudeyo, con indica-
ción del lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio y la composición nominal del Tribunal Califica-
dor. Los llamamientos posteriores se harán igualmente mediante la publicación en el tablón de edictos 
de la Corporación y en la página web municipal con una antelación mínima de dos (2) días hábiles.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los/as opositores/as en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el art. 17 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

QUINTA.- Proceso de selección.

La selección de personal se realizará mediante el sistema de Concurso-Oposición en con-
vocatoria pública.

El proceso constará de las siguientes fases:

— Oposición

— Concurso
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a) FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO 10 PUNTOS).

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba carácter eliminatorio y obli-
gatorio para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos de NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de 
conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 
10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El ejercicio de esta fase de oposición será el siguiente:

PRIMER EJERCICIO: Examen teórico sobre el temario que figura como Anexo I (Máximo 10 
puntos).

La puntuación del ejercicio será de 0 a 10, siendo imprescindible una puntuación de 5 para 
superarla.

El ejercicio consistirá en responder a veinte preguntas tipo test de sobre el contenido se-
ñalado en el Anexo I.

Cada respuesta incorrecta restará el 50% del valor de una respuesta correcta, no puntuán-
dose las no contestadas.

La duración máxima de la prueba será determinada por el tribunal que podrá introducir 
preguntas de reserva que sustituyen a aquellas preguntas que puedan ser anuladas.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, excluyén-
dose a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer 
la identidad de los mismos.

b) FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS (Máximo 7 puntos).

Esta segunda fase consistirá en una valoración de méritos alegados y acreditados por cada 
aspirante, tal y como se establece a continuación.

El tribunal de selección calificará y puntuará únicamente los méritos acreditados documental-
mente que hayan sido aportados antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes

El baremo a utilizar para el proceso de selección es el siguiente:

1. Experiencia profesional (Máximo 6 puntos).

      ● Por cada mes completo de prestación de servicios en plazas de limpieza en cualquier 
Administración Pública (máximo 4 puntos):

          - 0.10 puntos por cada mes completo de servicios prestados. Despreciándose las 
fracciones inferiores al mes.

      ● Por cada mes completo de prestación de servicios prestados y reconocidos en plazas 
de limpieza en cualquier Entidad Privada (máximo 2 puntos):

         - 0.05 puntos por cada mes completo de servicios prestados. Despreciándose las 
fracciones inferiores al mes
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Los servicios prestados a tiempo parcial se reducirán proporcionalmente.

No será objeto de valoración como mérito la experiencia laboral en categorías profesionales 
distintas a las de limpiador/a y/o en actividades que no sean análogas a los puestos a cubrir.

2. Permiso de conducir B: 1 punto

La convocatoria y los resultados del proceso de selección serán objeto de difusión a través 
del tablón de anuncios del Ayuntamiento, sito en Plaza del Ayuntamiento s/n. Valdecilla y pá-
gina web del Ayuntamiento de Medio Cudeyo.

SEXTA.- Resultado final del proceso de selección.

La suma de las calificaciones obtenidas por los aspirantes en las dos fases del proceso de 
selección dará como resultado la puntuación final.

En el caso de producirse un empate en la puntuación final, y para dirimir el mismo, se 
atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en la fase de concurso, si aun así persistiera 
el empate se atenderá a la puntuación obtenida en la fase de oposición, si persistiera éste se 
resolverá por sorteo.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el Tablón de Edictos 
de la Corporación y en la página web municipal la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, elevando la misma a la Presidencia de la Corporación.

SÉPTIMA.- Creación y funcionamiento de la Bolsa de Empleo,

Mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la Bolsa de Empleo por orden de prelación en 
función de la puntuación total obtenida, de mayor a menor, y será publicada en el Tablón de 
Edictos y en la página web municipales.

La Bolsa de Empleo podrá ser utilizada por esta Administración, si así se acordara expresa-
mente por los órganos municipales competentes, para atender futuros llamamientos interinos 
o contrataciones laborales temporales para ocupar un puesto de personal de limpieza con 
estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o normativa de aplicación. Las contrataciones o nombramientos se ofer-
tarán según necesidades del Servicio, y una vez aceptada la oferta se procederá a la formali-
zación del correspondiente contrato laboral de trabajo.

Quienes, salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación original nece-
saria para formalizar el contrato de trabajo, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, y/o que no son ciertos los méritos alegados y documentados para su 
valoración en la fase de concurso, decaerá en todo derecho a su contratación sin perjuicio de 
poder exigirse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada.

A medida que se produzcan necesidades se procederá de la siguiente forma:

El Ayuntamiento se pondrá en contacto telefónico con el aspirante, siguiendo rigurosa-
mente el orden establecido en la lista. El aspirante deberá dar una contestación a la oferta de 
empleo en el plazo de 24 horas. En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después 
de haber intentado tres llamadas telefónicas en horas distintas y enviado correo electrónico, se 
procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado 
en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera. En el caso de 
que el aspirante rechace la oferta de empleo pasará al final de la lista.

El aspirante que integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir una necesidad y 
alegue y justifique la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando, o incapaci-
dad temporal, continuará en la lista de espera en la misma posición que ocupaba inicialmente, 
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si bien no será activado en la lista de espera y llamado para una nueva oferta hasta que el 
propio aspirante comunique, por escrito, al Departamento de Personal que está disponible por 
haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo.

El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez finalizada la prestación ocupará 
de nuevo en la lista de espera la misma posición que tenía adjudicada originariamente, siem-
pre que la duración del contrato no supere el máximo establecido en el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la rea-
lización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Medio Cudeyo 
de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el des-
empeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser 
declarado "apto" o "no apto".

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera de-
clarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su contratación como personal laboral del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, decayendo en el 
mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el contrato con anterioridad a la emisión por 
parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

El aspirante propuesto deberá suscribir el correspondiente contrato como personal laboral 
temporal, en el plazo que a tal efecto determine el Ayuntamiento, el cual no debe ser superior 
a un mes a contar del siguiente al que le sea notificada la propuesta de contratación. Si no 
suscribe el contrato en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocada la propuesta.

OCTAVA.- Recursos.

Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y sean susceptibles de im-
pugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en los términos, plazos 
y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas

Valdecilla, 25 de octubre de 2024.
La alcaldesa,

María Higuera Cobo.
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ANEXO I 

 
TEMARIO  

 
Tema 1: La Constitución Española de 1978: Estructura; Derechos y Deberes 
fundamentales. 

Tema 2: Estructura y características fundamentales del Municipio de Medio 
Cudeyo. 

Tema 3: Conceptos generales de limpieza. Suciedad: origen y eliminación. Los 
suelos: clasificación y sus tratamientos a efectos de limpieza. 

Tema 4: Sistemas de limpieza. Barrido de suelos. Barrido húmedo. Fregado con 
mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de cristales. 

 Tema 5: Limpieza de centros públicos. Limpieza en áreas administrativas, 
limpieza de equipos informáticos. Limpieza en almacenes, talleres y exteriores. 
Limpieza de aseos públicos. 

Tema 6: Herramientas y útiles básicos de limpieza. 

Tema 7: Productos químicos en la limpieza y sus propiedades. Normas 
generales sobre productos. 

Tema 8: Prevención de riesgos laborales en los trabajos de limpieza I. Riesgos 
específicos 

Tema 9: Prevención de riesgos laborales en los trabajos de limpieza II. 
Protección personal, higiene y ergonomía, limpieza en altura y prevención de 
accidentes.  
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ANEXO II 

 
MODELO DE SOLICITUD 

 
D/Dña.……………………......................................................................, provisto de D.N.I 
nº………………………….……con domicilio en…………………...................................., 
provincia de…………………………..…..., C.P………………., teléfono.…………………… 
y dirección de e-mail……………………………………………… 

 
EXPONE: 

 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria del AYUNTAMIENTO DE MEDIO 
CUDEYO mediante concurso-oposición, de un proceso selectivo para constituir 
una Bolsa de Empleo para la contratación de PERSONAL DE LIMPIEZA como 
personal laboral con temporal. 
  

MANIFIESTA 
 

Que reuniendo todos los requisitos que son exigidos en las bases para la selección del 
personal y enterado/a de las mismas, las cuales acepta y asume íntegramente, solicita 
ser admitido/a en la citada selección, acompañando a este efecto los siguientes 
documentos: 
 

  Fotocopia del D.N.I 
  Anexo III. Declaración responsable 
  Fotocopia contratos de trabajo/Certificados de empresa 
  Vida laboral actualizada  
  Permiso de conducir 

 
En                                               a     de                            de 2024 

 
 
 
 

(Firma del solicitante) 
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ANEXO III 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
D./Dña………..............................................................................................................., 

con D.N.I. nº..........................................  

 

Declaro bajo mi responsabilidad:  

 

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del 

servicio de alguna de las Administraciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia 

firme para el ejercicio de funciones públicas.  

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación 

de puestos de trabajo objeto de la Convocatoria. 

 

En................................................, a..................... de.......................... de 2024. 

 

 

 

 
(Firma del solicitante) 
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-8948	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de Subvenciones a Proyectos Culturales. Expediente CUL/295/2024.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2024-8925	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 203, de 18 de octubre de 2024, de Orden SAL/45/2024, de 16 de octubre, por la que se crea el puesto de Médico de Atención Primaria sin Cupo Asignado en el á

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-8901	Resolución de nombramiento de funcionaria de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, encuadradas en el Grupo A, Subgrupo A2. Expediente 3656/2024.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-8927	Decreto de delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-8993	Corrección de errores a la Resolución de 18 de septiembre de 2024, por la que se aprueban y se publican las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la prueba de aptitud necesaria para la constitución por el Gobierno de C

	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-8909	Resolución Rectoral (R.R. 1132/24), corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 207, de 24 de octubre de 2024, de Resolución Rectoral (R.R. 1094/2024), por la que se convoca proceso para la creación d
	CVE-2024-8923	Resolución Rectoral (R.R. 1135/2024), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado indefinido, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-8921	Bases reguladoras de la convocatoria para constituir una bolsa de empleo para la contratación laboral temporal de personal adscrito al Servicio de Limpieza Municipal, mediante el sistema de concurso-oposición.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2024-8906	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección de una plaza de Trabajador/a Social, en régimen laboral fijo, mediante concurso-oposición, composición del Tribunal Calificador y fecha del primer eje


	2.3. Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-8902	Decreto 84/2024, de 24 de octubre, por el que se regula el período de prácticas de los procesos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-8933	Notificación de la Resolución del Consejero de Salud por la que, previa acumulación, se inadmiten los recursos potestativos de reposición frente a la inclusión en la relación de personas admitidas al proceso selectivo, convocado por la Orden

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-8907	Acuerdo del Pleno, de 27 de marzo de 2024, de retribuciones plenas y parciales. Expediente 2387/2023.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2024-8936	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 10/2024. Expediente 2099/2024.

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2024-8924	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general para 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-8904	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de octubre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/12317N.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2024-8926	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-8910	Decreto 85/2024, de 24 de octubre, de concesión directa de subvención destinada a la financiación del Plan para el Desarrollo de Microcredenciales Universitarias en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2024-8896	Bases reguladoras de la concesión de subvenciones no nominativas por la utilización de instalaciones deportivas municipales de Ayuntamientos del entorno. Expediente 278/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-8919	Concesión de ayudas sociales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar gastos de adquisición de libros y material escolar para el curso 2023/2024, en los que incurran las unidades familiares en situación o riesgo de excl



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-8696	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de refugio para ganado bovino y caprino en el municipio de Liérganes. Expediente 315491.
	CVE-2024-8875	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización de obras de reforma de edificaciones el municipio de Cartes. Expediente 315215.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2024-8905	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle Especial SUNC-Q05, La Huertona, del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente 1134/2021.
	CVE-2024-8920	Acuerdo del Pleno de 8 de julio de 2024, por el que se aprueba el criterio interpretativo número 3 del Plan General de Ordenación Urbana en relación con las condiciones de composición, estética e integración de aplicación a las construccione

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2024-8039	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de superación altura en Planta de Cogeneración con Biomasa. Expediente 1131/2023.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2024-8932	Información pública de extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5. Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-8911	Decreto 86/2020, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de protección del Área Natural de Especial Interés Pozo Tremeo. Término municipal de Polanco.
	CVE-2024-8912	Decreto 87/2024, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de protección del Área Natural de Especial Interés Cuevas del Pendo-Peñajorao.
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